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dentro del término legal, presentó escrito de subsanación el 5 de marzo de 2021 
archivos 5 al 6.  
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Revisado el escri to de subsanación;  el  Despacho advierte que no se 
subsanaron todas las falencias indicadas en auto de inadmisión, pues no 
aportó el avaluó de los derechos y acciones  adquiridos por la causante, 
vinculados al  inmueble denominado “LOTE SANTA ELISA”, com o manda el 
art iculo 489 No. 6 del  Código General del Proceso.  
 
Luego, f rente a la interpretación del  abogado de la parte interesada , 
presentada en su escri to de subsanación , según la cual af irma que este 
Juzgado no admite sucesiones sobre bienes que no ten ga pleno dominio, no 
es cierta,  pues lo único que se exige, es el avaluó de los derechos y acciones 
sobre el único bien rel icto,  que no es el inmueble, sino derechos y acciones 
vinculados a mismo, lo anterior  como lo indica el canon 444 No. 4 del Código 
General del Proceso,  que señala:  
 
“4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el  del avalúo catastral  del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%),  salvo que quien lo 
aporte considere que no es idóneo para es tablecer su precio real.  En este 
evento, con el  avalúo catastral  deberá presentarse un dictamen obtenido en 
la forma indicada en el numeral 1. ”  
 
Es así como anal izada la norma en comento, se evidencia que está destinada 
para avaluar inmuebles y no derechos  y acciones vinculados a inmuebles ,  
por lo que no es procedente acudir a dicho aparte de la norma para avaluar 
los derechos y acciones ,  único bien rel icto, pues el valor del  pleno dominio 
y/o propiedad es diferente al de los derechos y acciones.  
 
Y se reitera, como es bien sabido, en los procesos de sucesión, se pueden 
inventariar bienes inmuebles con derechos reales de dominio o con derechos 
y acciones, solo que los dos  se avalúan de manera diferente, pues en el 
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primero hay certeza de un derecho de pro piedad, mientras que en el  segundo, 
hay una expectat iva de obtener un d erecho mejor sobre ese inmueble, lo que 
conl leva a que naturalmente tengan un valor dist into.  Por lo anterior,  se 
procederá a rechazar  la demanda,  conforme lo dispone el art ículo 90 del  
Código General del Proceso. En consecuencia, el  Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Rechazar la demanda de la referencia, por lo sustentado en este 
auto.  

 
SEGUNDO :  Ejecutor iada la presente providencia, archívese lo actuado 
dejando las constancias respect ivas .   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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